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sejo, al objeto de proceder a la liquidación y rendición de
cuentas en el plazo máximo de seis meses, desde el acuerdo
de disolución adoptado por la Asamblea.

4. El Consorcio Feria del Olivo de Montoro será respon-
sable de sus deudas y obligaciones hasta donde alcance su
propio patrimonio, no respondiendo en ningún caso, principal
ni subsidiariamente, los miembros del mismo.

5. De existir bienes inmuebles propiedad de los entes
consorciados, pasarán a disposición de estos a la finalización
del plazo de seis meses.

6. Asimismo, si hubieren bienes inmuebles ajenos a los
Entes Consorciados, y pertenecientes a la Entidad, se procederá
a su liquidación y venta dentro del período que disponga la
Comisión, teniendo prioridad para su adquisición los entes
pertenecientes a la Institución.

7. De resultar cantidad positiva como consecuencia de
la liquidación efectuada, se repartirá la misma entre los entes
consorciados en proporción a sus respectivas aportaciones.

CAPITULO VII

APROBACION Y MODIFICACION DE ESTATUTOS

Art. 30. Aprobación.
Los Estatutos del Consorcio deberán ser aprobados por

las Entidades Consorciadas de acuerdo a su legislación espe-
cífica y remitidos a la Junta de Andalucía para su inscripción,
registro y publicación en el Boletín Oficial de la misma, de
conformidad con lo establecido en el art. 36.2 de la Ley
7/1993, de 27 de julio, reguladora de la Demarcación Muni-
cipal de Andalucía.

Art. 31. Modificación de los Estatutos.
La propuesta de modificación de los presentes Estatutos

deberá acordarse por la Asamblea por la mayoría establecida
en los presentes Estatutos, y deberá seguir los mismos trámites
que los establecidos para su aprobación.

CAPITULO VIII

DE LOS HONORES Y DISTINCIONES DEL CONSORCIO

Art. 32. Honores y distinciones.
La Asamblea General, a propuesta del Consejo, puede

nombrar miembros honoríficos del Consorcio u otorgar otras
distinciones o recompensas de este carácter a personas, enti-
dades, corporaciones u organismos que hayan adquirido méri-
tos relevantes en el ámbito propio del objetivo final del Con-
sorcio y que hayan contribuido destacadamente al desarrollo
de las actividades de éste.

También puede crearse, por acuerdo de la Asamblea
General, adoptado a propuesta del Consejo, órganos hono-
ríficos, con carácter permanente o circunstancial, relacionados
con algún aspecto de la actividad del Consorcio.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.
En lo no previsto en los presentes Estatutos se está a

lo dispuesto en la normativa vigente en materia de Régimen
Local, Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de la Demar-
cación Municipal de Andalucía y normativa de desarrollo.

Segunda.
Los presentes Estatutos entran en vigor al día siguiente

de su íntegra publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 11 de diciembre de 2001, por la que
se modifica la de 30 de octubre de 2000, por la que
se establecen los requisitos para la obtención de acre-
ditación profesional de Gruista (Operador de Grúas
Torre Desmontables para Obras).

P R E A M B U L O

Mediante Orden de 30 de octubre de 2000 (BOJA
núm. 142, de 9 de diciembre de 2000), la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico estableció los requisitos para
la obtención de la acreditación profesional de Gruista (Operador
de Grúas Torre Desmontables para Obras).

La disposición adicional establecía que los gruistas en
ejercicio de su actividad con antigüedad superior a seis meses,
estaban exceptuados de la realización del módulo práctico del
curso y del examen ante la Administración para la obtención
de la acreditación profesional de gruista, debiendo presentar
en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la Orden,
la acreditación de la experiencia profesional exigida, de la supe-
ración del examen médico y de la realización del módulo teórico
del curso.

Con el fin de que la realización del módulo teórico, previsto
en el artículo 4, que han de realizar los gruistas que cumplan
los requisitos para acogerse a la disposición adicional de la
citada Orden de 30 de octubre de 2000, pueda llevarse a
cabo, acogiéndose al III Acuerdo Tripartito de Formación Con-
tinua, la Federación de la Construcción y Madera de CC.OO.
y la Comisión Ejecutiva Regional del Metal, Construcción y
Afines de U.G.T. han solicitado a la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico la ampliación del plazo previsto para
la acreditación de la realización del citado módulo teórico.

Para atender las razones formuladas en la petición de
los agentes sociales, se dicta la presente Orden que modifica
la disposición adicional de la Orden de 30 de octubre, esta-
bleciendo el plazo límite para la acreditación de la realización
del módulo teórico del Curso.

Igualmente la Orden prevé la posibilidad de reconocer
entidades acreditadas para la realización del módulo teórico
por los gruistas que cumplan los requisitos para acogerse a
la disposición adicional de la Orden de 30 de octubre de 2000.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con las compe-
tencias y atribuciones conferidas por el artículo 18.5 del Esta-
tuto de Autonomía, redactado conforme a la Ley Orgáni-
ca 6/1981, de 30 de diciembre (BOE núm. 9, de 11 de
enero de 1982; BOJA núm. 2, de 1 de febrero de 1982);
el Real Decreto 1091/1981, de 24 de abril, sobre traspaso
de competencias, funciones y Servicios de la Junta de Anda-
lucía en materia de Industria y Energía (BOE núm. 139, de
11 de junio de 1981); Real Decreto 4164/1982, de 29 de
diciembre (BOE núm. 62, de 14 de marzo de 1983); el Decreto
del Presidente 6/2000, de 28 de abril (BOJA núm. 50, de
29 de abril de 2000), y el Decreto 244/2000, de 31 de
mayo (BOJA núm. 66, de 8 de junio de 2000), y tras ser
sometida al trámite de audiencia ante el Consejo de Consu-
midores y Usuarios,

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación de la Disposición Adicional.

La Disposición Adicional de la Orden de 30 de octubre
de 2000 queda redactada de la siguiente forma: Las personas
que acrediten hasta el día 30 de julio de 2002, experiencia
profesional superior a 6 meses en el manejo de grúas torre,
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siempre que esa experiencia haya sido adquirida durante la
vigencia de la Orden de 30 de octubre de 2000, por la que
se establecen los requisitos para la obtención de acreditación
profesional de Gruista (Operador de Grúas Torre Desmontables
para Obras), mediante certificación de las empresas en las
que hayan prestado sus servicios y el módulo teórico del curso
se realice o haya sido realizado antes de la fecha límite del
presente plazo ampliado, quedarán exceptuados de la rea-
lización del módulo práctico del curso, recogido en el artículo
4, apartado b), así como de la realización del examen previsto
en el artículo 3, apartado b).

Artículo 2. Acreditación de entidades para la impartición
del módulo teórico dirigido a gruistas con experiencia pro-
fesional acreditada.

1. Para la realización del módulo teórico dirigido a los
gruistas que cumplan los requisitos para acogerse a la dis-
posición adicional, podrán reconocerse como entidades acre-
ditadas aquellas que lo soliciten y dispongan de los medios
mínimos necesarios personales y materiales (personal docente,
locales, programa, etc.).

2. En el caso de que la realización de este módulo teórico
se lleve a cabo por la modalidad «a distancia», deberá acre-
ditarse el aprovechamiento de la enseñanza recibida, mediante
la superación de un examen o prueba presencial. La entidad
acreditada certificará que el gruista ha superado el mencionado
módulo teórico.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de diciembre de 2001

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

ORDEN de 16 de diciembre de 2001, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de la empresa Martínez
Ochando, SL (Meridiano de Ambulancias), que realiza
servicios de urgencias en la Comarca de la Axarquía
y servicios en el Hospital Comarcal de Axarquía
(Málaga), mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por el Sindicato Provincial de Comunicación y Transporte
de CC.OO. de Málaga ha sido convocada huelga de la Empresa
«Martínez Ochando, S.L. (Meridiano de Ambulancias)» para
los días 24 y 27 de diciembre de 2001, desde las 00,00 h
a las 24 h, y que, en su caso, podrá afectar a todos los
trabajadores de la mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales

de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de la empresa «Martínez
Ochando, S.L. (Meridiano de Ambulancias)», que realiza
servicios de urgencias en la Comarca de la Axarquía y servicios
en el Hospital Comarcal de Axarquía (Málaga), prestan un
servicio esencial para la comunidad, cuya paralización puede
afectar a la salud y a la vida de los ciudadanos, y por ello
la Administración se ve compelida a garantizar dicho servicio
esencial mediante la fijación de los servicios mínimos en la
forma que por la presente Orden se determina, por cuanto
que la falta de protección de los referidos servicios prestados
por dichos trabajadores colisiona frontalmente con los derechos
a la vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43
de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
y a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por el Sin-
dicato Provincial de Comunicación y Transporte de CC.OO.
de Málaga ha sido convocada huelga de la Empresa «Martínez
Ochando, S.L. (Meridiano de Ambulancias)» para los días 24
y 27 de diciembre de 2001, desde las 00,00 h a las 24 h,
y que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de
la mencionada empresa, deberá ir acompañada del mante-
nimiento de los servicios mínimos que figuran en el Anexo
de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizarán, fina-
lizada la huelga la reanudación normal de la actividad.


